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Se admiten auscriciones á este periódico 
en la calle del Temple núra. 32 á 6 rs. vn. 
al mes y ^ rs. por 3 meses para esta c iu
dad. Para fuera franco de porte por u a me» 
4 0 rs. y por 3 meses 27 rs. 

No se dará curso i ninguna reclamación 
a i se insertarán los anuncios que se diri
jan á la redaccioa del mismo si no es íraa-
«o de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E LA. PROVINCIA! 
D E Z A R A G O Z A . 

E n la Gaceta del Sábado i i de Marzo últ imo se halla, 
inserta una circular de la Dirección general de Correos d 
los Administradores principales de dicha Renta que dice la 
siguiente. 

FOT circular de esta Dirección general, fecha 2$ de Ma
yo de 1841, publicada en la Gaceta y en los iJoletines 
oficiales de las provincias, se dictaron varias reglas para 
impedir que fuera violado el secreto de la corresponden
cia, excitándose á los individuos á quienes acaso se entre
garan cartas abiertas, ó con señales de haberlo sido, á no 
recibirlas sin procurar en el acto la comprobación del de
lito, único medio posible de acreditarlo: y aunque la D i 
rección descanse en la moralidad de los empleados, puesto 
que no recibe quejas determinadas, ni menos fundadas 
contra su lealtad y fiel comportamiento, sin embargo, á 
fin de que el público tenga constantemente noticia de las 
disposiciones indicadas, como tan interesado, cuanto lo 
está el Gobierno, en que no se viole jainas, ni por n in
gún motivo, el secreto de la correspondencia, he acorda
do que dicha circular se inserte de nuevo en la Gaceta, 
y mensualmente en los .Boletines oficiales de todas las 
provincias. 

Cuidará V . bajo su responsabilidad de que esta dispo-
í ic ion tenga puntual cumplimiento, y remitirá á la Direc
ción todos los meses un número del Boletín oficial de las 
respectivas provincias en que se repita la publicación de 
la citada circular. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 10 de Marzo 
de iS43.=Juan .Saeza.=Sr. Administrador principal de..... 

Circular que se cita. 

5egun órdenes comunicadas á esta Dirección por el M i 
nisterio de la Gobernación de la Península en 5 del ac 
tual, á consecuencia de varias quejas de haberse violado 
el sagrado de la correspondencia en algunos Puntos, reci-
cibiéndose en ellos cartas abiertas, la Regencia provisio
nal ss sirvió resolver lo que estimó conveniente para que 
no quedase impune semejante crimen, y ademas^ que por 
la Dirección se adoptasen las medidas mas enérgicas y efi
caces para evitar que en adelante pudiera perpetrarse. 

A este proposito, y muy especialmente con el de esta
blecer una recíproca confianza entre el público y las ofici
nas del ramo, alejando de estas todo motivo de inculpa
ción por faltas que generalmente no provienen de ellas, 
he acordado circular las prevenciones siguientes: 

j , a A \ recogerse las cartas del buzón, y al tiempo de 
lecibirsc las que se franqueen y certifiquen, se verá si 

'es'ían cerradas debidamente. 
» a Si apareciese alguna carta sin oblea ( ó lacre) co

mo por descuido suele acoivíecer, se la pondrá una inme
diatamente. 

¿ .a En la que se encuentre con doble oblea, ó roto el 
cierre de cualquier manera, como también sucede por vo
luntad del mismo que la escribió, ó malicia del encarga
do de su conducción al correo, se pondrá en lacre á un lad« 
de la nema fracturada^ y nunca sobre esta, el seíio del 
oficio, de manera que quede bien cerrada, y á la vista si 
estado en que l legó á la Administración. 

4. a De las cartas que en tal estado aparezcan, se forma
rá por duplicado en la administración donde nacieron una 
lista Je nombres y pueblos á quienes y á que fueren dirigidas. 

f ,3 Una de dichaa dos iUtas se espondrá a! ['úblico por 
ocho dias consecutivos bajo el epígrafe de cartas fracturadas 
recibidas en esta administración (ó estafeta) hoy (tan
tos de tal mes y año)." L a otra se conservará por término 
de un mes , á lo menos , para satisficer al púbiieo de cual
quiera reclamación que se hiciere sobre alguna ó algunas 
cartas que llegaren acaso á su destino en otros términos 
que los que van prevenidos, y poder exigir la responsabi
lidad á quien corresponíia. 

6. a Al tiempo de entregarse las cartas para su espen-
dicion á ¡os oficiales de reja, carteros y conductores d is 
tribuidores, se les hará reconocer el estado en que las re
ciben, que no puede ser otro que hallarse bien cerradas, 
como de costumbre se cierran generalmente, ó llevar el so-
brecierre por medio de la operación prevenida en la regla 
j . a , que ha de ejecutarse en el punto donde nacieran. 

7. a Queda por consiguiente responsable en su destino, 
y demás penas á que hubiere lugar, el empleado en cuyo 
poder se hallare alguna carta para el público ó pliego ofi
cial ó del servicio que no esté cerrada ó sobresellada. 

5. a Todo individuo á quien se fuere á entregar carta 
abierta, ó con señales de haberlo sido, sin el sobresello in
dicado , tiene derecho á no recibirla; y ademas un deber 
en obsequio de la sociedad de procurar la comprobación 
del delito en el acto, para que el culpable reciba el con
digno castigo. 

9. a Para evitar que por otro medio, no menos puni
ble , se viole el secreto de la correspondencia que por cau
sas conocidas puede temerse especialmente en los pueblos 
de corto vecindario, ocultándose las cartas, y no llegando 
asi de ninguna manera á manos de las personas á quienes van 
dirigidas, los gefes tomarán á dicho propósito las precau
ciones convenientes de hacer las entregas á ios estafeteros 
y distribuidores por cuenta númerica de cartas, y aun for
mándoles listas donde hubiere fundadas sospechas de frau
de , que llevando el sello de la administración se espon-» 
gan al p ú b l i c o , indispensablemente, como con mucha pre
visión se estableció en la ordenanza del ramo. 

10. Estas disposiciones estarán constantemente espuet-
tas en todos los aficios de Correos del reino, y se publi-



iarin en h Gaceta y Boletines oficiales de las provincias. 
La dirección cuenta para que surtan el efecto que en be-
neíicio del públ ico se propone, ademas del celo y decoro 
de los empleado'; del ramo, con la vigilancia de los gefes 
pol í t icos y de las autoridades locales, y les excita á de
nunciar las contravenciones que advirt ieren, 

/ i . Los administradores principales, especialmente , y 
en su caso y lugar los subalternos, quedan responsables de 
la puntual observancia de cuanto va prevenido, y del d i s i -
Hiulo de cualquiera falta que no corrijan y dejaren de par
ticipar á esta dirección general.:=A esos fines lo comunico á 
V . , esperando aviso de quedar en ejecutarlo,=:Dios guarde á 
V . muchos años. Madrid 29 rfe Mayo de i84 / .=Juan Baeza. 

Y se trascribe en el Boletín oficial de este dia para m 
debida publicidad y conocimiento del fúblico.-^-E. G . P , I zz 
Cir i lo í r a n q u e t . 

ZARAGOZANOS. Portas comunicaciones que han media-
do con el K. S. U. Francisco Serrano y con Ortega y que os ha 
puesta rfe manigesto vuestro avuntamiento consritucionaí, ha po
dido ver la nación que este pueblo grande y generoso habia re-
tuelto respetar las opiniones de todos y conservar la posición en 
que se encontraban sin hostilizar á nadie por su parte. 

Inesperadamente Ortega ha tenido el atrevimiento de presen
tarse á hostilizaros hasta el mismo puente de Sta. Engracia so
bre el rio Huerva. 

Este insulto contra el que se ha reclamado intimándoles se re
tirase y dejara tranquila la ciudad no habiendo querido dar oí
dos, ha sido castigado por la heroica milicia, valiente ejército y 
ciudadanos de codas clases, y se han visto precisados á rechazar 
la agresión y desalojar á los que venían á combatirnos del pun
to de Torrero que habían ocupado. 

Loor eterno á los valientes que asi saben cumplir sus Jura
mentos. La sangre noble que se ha derramado producirá frutol 
copiosos á favor de la causa de la libertad y del drden. 

Vuestro ayuntamiento no encuentra espresiones con que elo
giar la conducta que habéis observado en esta memerable jorna
da. Los agresores han debido conocer que sois acreedores al tí
tulo glorioso de siempre heróicos que adquiristeis en la célebre 
madrugada del 5 de Marzo de 1838, no siendo de esperar que 
vuelvan a presentarse delante Ue estos gluriusos muros cuino l a 
han verificado hoy: mas sí la lección que han recibido no lea 
lirviese de desengaña y osasen provocaros de nuevo á la pelea, 
volverán á recibir otro en la bravura de vuestros pechos, defen
diendo el drden y tranquilidad de que hasta de ahora babeia 
disfrutado. 

Vuestro ayuntamiento se halla dispuesto á sostener a todo 
trance vuestra voluntad bien manifestada en los sucesos del dia 
9 da /un ió último y en el de hoy y contar con que á imitación 
vuestra sabrá derramar hasta la última gota de su sangre antes 
que permitir sea violentada. Zaragoza ai de Julio de 1843.— 
José Marracó, alcalde 4.°:= De acuerdo de S. Gregorio L i 
gero, Secretario. 

Dirección general de Minas = Escuelas del ramo. 

E l dia de Setiembre p róx imo pr incipiarán los e x á 
menes de entrada de nuevos alumnos en la Escuela 
especial de Ingenieros de Minas establecida en Madr id . 

Los jóvenes que quieran presentarse á dichos exámenes 
entregarán sus solicitudes documentadas en la secretaría de 
la Dirección general, calle del F l o r í n número 2, antes del 
día espresaJo, en la inteligencia que solo cada dos años 
se admiten nuevos alumnos. 

Para ser admitido á examen de entrada son indispen
sables las circunstancias siguientes: 

i .a Tener quince años cumplidos y no llegar á v e i n 
te y cinco, lo cual acredi tarán por medio de su fé de bau
tismo. 

2 a Ser de complexión sana y robusta y no tener de
fectos físicos que les impidan ocuparse en los diferentes 
ejercicios de la miner ía . 

3 a Presentar certificados de haber estudiado con apro
vechamiento en establecimientos públicos, ó enseñanzas 
privadas autorizadas al efecto, las materias siguientes: 
ar i tmét ica , geometr ía , álgebra hasta la resolución de ecua
ciones de segundo grado inclusive, aplicación del álgebra 
á la geometr ía , t r igonometr ía rectilínea y esférica, geo
metr ía práctica y secciones cónicas, elementos de física 
esperimental y química general, principios de dibujo de de-
Üneacion y topográfico, y t radudr del idioma francés al 

castellano; 5 cuyas materias se concreta el exámei!. 
4 a Por ú. t imo, debe presentarse también un c e r t i i -

cacío de buena conducta moral y política espedido por el 
Gobierno polít ico de la provincia á que el interesado cor
responda. 

Para gobierno de los interesados tendrán presente qu« 
esta escuela especial de ingenieros de minas tiene por ob
jeto la enseñanza de la mineralogía, gcognosia, laboreo de 
minas, mecánica aplicada á ellas, docimasia, preparación 
mecánica de los minerales y metalurgia, cuyos estudios se
guirán los alumnos en tres años escolásticos en la torm» 
establecida por reglamento; asistiendo en el tercer año 
también al curso de construcción de la escueta de C a 
minos y Canales; después tienen que seguir dos años de 
práctica en los mejores establecimientos de minería del 
reino. 

E l dia 1.0 de octubre de este mismo año empezarán 
también los exámenes de entrada en la Escuela p r d t l i c * 
de Capataces establecida en Almadén. 

Para la admisión en esta escuela solo se requiere saber 
leer, escribir y contar, y presentar certificado de buen» 
conoucta espedido por el Ayuntamiento del pueblo á que 
corresponda el interesado quien asimismo deberá ser de 
complesíon sana y robusta y tener diez y ocho años 
cumplidos. 

E n esta Escuela de capataces la enseñanza dura tres 
año', oisirihuida en la foima siguiente: 

Primer año . Elementos de aríunética, álgebra y geo-
metiía. 

Cono imiento de minerales y rocas por sus caractéres 
mas comunes. 

Práctica de barrenar las rocas. 
Segundo año. Ni -ñones generales de laboreo de minas. 
Practica de ent ibación y en los talleres de carpintería, 

de carruajes y de herrería , bajando á la mina un dia por 
setnana á o menos. 

Dibujo lineal. 
Tercer año. Piáctica de matnpostetías y manejo artís

tico de las bombas de mano. 
Estudio de las minas oe Alráaden. 
Dibujo lineal. 
Los que quieran estudiar en esta escuela presentarán sus 

solicitudes documentadas al Inspector de minas del distrito 
de Almaoén antes del citado dia / . 0 de octubre; teniendo 
presente que solo cada dos años hay entrada de nuevos 
discípulos. 

A los alumnos que no tengan medios suficientes para sos
tenerse y quieran ocuparse en los trabajos de las minas 
se les proporcionará donde ganar un jornal , siempre que 
asistan con puntualidad y aplicación á sus estudios.=:¡Ma-
drid 8 de junio de 1843,= Fernando Carabantes. 

E s t a b l e c i m i e n t o de venta de. efectos q u i r ú r g i c o s de toda eí« 
pecie, en las p i e d r a s de l Coso n ú m . 99, B o t i c a . Z a r a g o z a . 
La prueba mis convincente de su utilidad es el despacho qus 

se ha esperimenta^o desde el dia en que se abrid. Para proveer
se antes de los aníoulos que comprende la siguiente lista era pre
ciso acudir á diferentes ciudades, y muchos de ellos ni siquiera 
se encontraban en España, en el dia se hallan todos reunidos y 
á prei-ios equitativos. 

Asas movibles p a r a estraher cuerpos e s t r a ñ o s d e l gazna te . 
Este instrumento es tal que puede, por decirlo asi , salvar la 

vida á una persona que sin su ausiiio nur i r ía sofocada. 
Anteo jos p a r a los viscos, Instrumsiuo poco conocido, útil 

para corregir este defacto. 
Bracele tes de goma e l á s t i c a . — I d e m de l i m z o . ~ B o l i t a s de 

l i r i o de florencia de todas dimensiones. La facilidad y l i m 
pieza con que todo eofirmo por sí mismo puede curarse las fuen
tes, se hallará en esta clase de vendajes; y en las bolitas la ven
taja de ensanchar gradualmente el fontículo sin ocasionar fetidez 
alguna. 

B r a g u e r o s s imples y dobles de m a r r o q n i n . ~ I d e m simples 
y dobles de goma e l á s t i c a de todas dimensiones y p a r a t o 
das edades. Son preferibles por su elasticidad á los que se usan 
comunmente. Los primeros ofrecen la ventaja de tener la pelota 
un movimiento de rotación para aplicarla mejor, los de goma 
ademas de su ligereza son de una limpieza sin igual. 

Biberones eon pito de marfil.~ldttm con pito de box, ímt~ 



ÜM eon pesan de corcho i n c o r r u p t i b l e , g e r i n g u i l l a s y cep i l los 
p a r a l i m p i a r l o s . Una enfarmedad, la falta de leche á su mala 
calidad ponen algunas veces á las Madres en el disgusto de no 
poder criar á sus hijos. Los inuaierablea inconvenientes de una 
nodriza dieron origen á la lactancia artificial que la esperien-
eia ha hecho mas útil y perfecta, proporcionando i las madres 
criar y cuidar de sus hijos por medio de los iugenuosos instru
mentos de que se trata. 

B r a g u e r i t o s de l i enzo p a r a o m b U g o . ~ l d e m derechos de I d . 
$on e l á s t i c o . ~ I d e m i z q u i e r d o s con e l á s t i c o . — I d . i z q u i e r d o s 
t i a e l á s t i c a . ~ I d . derechos s in e l á s t i c o . ^ I d e m d o b l e s . — B r a 
gueros ventrales mayores . Torios estos vendajes que sirven 
para contener las quebradurss de los chiquillos ademas de la eco
nomía, tienen la incomparable ventaja de poderlos aplicar cual
quiera , no teniendo que acudir al vendaje comunmente usado 
que haciéndose con venda se descompone fácilmente y produ
ce, empapándose de orines, escoriaciones de difícil curación. 

B o t i n e s de l i enzo fino. —Id<m de l i enzo c o m ú n . Diferentes 
•nfermedsdes de las piernas exigen á veces la aplicación de es
tos. Se hallarán metádicamente construidos para todas edades. 

Chupadores p a r a f a c i l i t a r l a p r i m e r a d e n t i c i ó n . La pre
paración que tiene el corcho que forma parte de este instru-
nisnto, calma el acerbo dolor que sufren en las encias los chi
quillos. 

C á n u l a s vagina les de goma e l á s t i c a . — C á n u l a s p a r a e l ano 
de goma e l á s t i c a . Los paJeeimientos que ahorran estos inge
niosos tufaos á los que tienen escoriados los conductos por los 
que deben dirigirse ingecciones, y la seguridad con que pue
den hacerse estas aun por personas no ínteligeníes, basta para 
i u recomendación. 

Cajas de mocsas de S a r l a n d i e r . Es admirable la facilidad 
con que el profesor abre una úlcera artificial, con una pequeña 
cantidad del musgo, el cual no despide humo alguno ni chis
pas que incomodan á veces mas al paciente que las mismas 
mocsas. 

Cande l i l l a s ceradas a m a r i l l a s y b lancas .—Bugias y S o n 
das. Para ciertas enfermedades todas estos objetos son indispen
sables, y por lo mismo se hallara' un surtido completo de ellos 
de todas dimsnsiones y de la mejor calidad, advirtiendo que en
tre las sondas las hay de vientre poco conocidas en este pais 
é inventadas para la dilatación de la uretra. De las Sondas las 
hay para irracionales de una longitud estraordinaria. 

F é r u l a s con c a b r i t i l l a ds todas dimensiones. De una cons
trucción dlfiírente de las comunmsnü usadas hasta el dia , pues 
se amoldan á cualquiera figura del miembro, comprimiendo sin 
ocasionar dolor alguno. 

H i l a s de l n ú m e r o i has ta e l H i l a s i n fo rmes . Los mi 
maros indican ¡a diferencia de calidad. 

C o r s é s e l á s t i c o s . Son muy úíiíes para suj?tos obesos. 
C a r t e r i t a s p o r t á t i l e s p a r a ins t rumentos de c i r u j t a . Con

tienen en el menor volumen posible los instrumentos necesarios 
á la práctica ordinaria. 

Geringas de p o m p a de todas clases.—Gerin^as de t e l a i m 
permeab le . L « 3 primeras ofrecen la doble ventaja de poder
las aplicar en cualquiera posición sin necesidad de una segunda 
persona. Las hay completas para las injecciones peculiares del 
bello sexo. Las segundas son principalmente útiles a' los mi l i 
tares y demás personas que viajan en razón del poco volúraia 
que ocupan. 

Ger ingas de goma e l á s t i c a s de todas dimensiones con s i f ó n 
de m a r f i l . Basta citar la materia de que se componen para ha
cer palpitóle su utilidad. 

Orina les de goma e l á s t i c a . Instrumento tan ingenioso co
mo indispensable á los que sufren incontinencia de orina. 

Pezoneras todas de goma.—Pezoneras con solo e l p ' . zon de 
goma.—Pezoneras de p e z ó n de corcho.—Id. con p e z ó n de B a 
ca. Basta decir que los amargos padecimientos que sufre el be
llo sexo la tiempo de la lactancia quedan aliviados con la elec
ción que bajo el concepto del facultativo puede hacerse de la 
variedad de pezoneras que se ofrecen al público, por cuya i n 
vención sus autores han merecido distinguidos premios de la aca
demia de medicina de Paris. 

P e z a r i o s redondos de g o m a . — I d . ovales .—Id. con p i e . Los 
hav de todas dimensiones perfetamente elaborados. Cuando los 
primeros no pueden sujetar interiormente la matriz se usan los 
últimos, esto es los de pie. 

P a p e l p reparado p a r a f o n t i c u l o s , A la circunstancia de ha
cer fluir las fuentes reúne la de no despedir ninguna fetidez. 

Planchas de p l o m o de todas dimensiones. Propias para las 
compresiones. 

Recipientes de Lecha. Estos receptáculos de box trabajados 
con el mayor primor, sin causar la menor incomodidad evitan el 
que puedan ensuciarse los vestidos de las Sras. que crian y no 
tienen el inconvenient* de lol de vidrio que pueden estropear «! 
pecho si se rompen. 

Tubos capi la res p a r a l a vacuna. Por medio de ellos el v i 
rus vacuno se mantiene en estado líquido tal como se saca de I» 
pústula. 

Ti radores de leche con e s p i r a l m e t á l i c o . La facilidad con 
que la muger que cria puede descargar sus pechos liispensándo-
se el recurrir á mugeres mercenarias y evitar de este modo el 
esponerse á males de suma trascendencia, hace que ademas de la 
economía pueda considerarse como uno de los mas interesantes 
descubrimientos del dia. 

Vendajes gavi lanes de l ienzo — I d . T . de anos.—Id. i n g u i -
nales d e r e c h a s . — ¡ d . i zqu ie rdos . — I d . dobles. —Fendajes de 
c w r p o de hombre.— I d . de i d . de señora .—.Id . de f r a n e l a . — 
Vendas de l i enzo nuevo y usado desde J cana hasta 8.—Ven
da s da Franela.—Seda/es.—Suspensorios abier tos de l i enzo . 
I d . de p u n t o de seda é h i l o . — I d . de seda de t o r s a l . Los 
SS. Facultativos saben como y cuando deben aplicarse estol 
vendajes y de cuanta utilidad puede ser para los enfermos el ha
llarlos dispuestos de antemano. 

Venda ja s de f r a c t u r a de Scul te to con sus correspondiente* 
arcos, suelas y manoplas; y otros como e l de D u p u y t r e n p a 
r a las s imples d e l peroneo y e l de De lpech p a r a l a de l a 
c l a v i c u l a . Solo los profesores del arte de curar pueden saber 
á fondo los inconvenientes y dolores que se evitan teniendo pre
parados de antemano los apositos de fractura. Si se arreglan pre
cipitadamente no será tan fácil que ofrezcan la perfección nece
saria para el uso á que se destinan. 

N o t a . Si se tomase de estos géneros una cantidad mayor se 
haria uu ¿ por too de rebaja: entendiéndose por cantidad ma
yor una docena. Los precios fijos están de manifiasto en el mis
mo establecimiento. 

A g u a s minera les de l a f u e n t e de l a S a l u d , 
Tres son las temporadas de baños en tjue se ha observado con 

cuidado los efectos medecinales de estas aguas y en cada una dd 
ellas se presentan casos inesperados de curación que acreditan 
mis y mas su eficacia; de modo que lejos de frustrarse las es-
paranzas que los propietarios de esta fuente hablan concebido 
de proporcionar con sus aguas á los enfermos de ciertas dolen
cias la curación ó el alivio de sus padecimientos, ven con satis
facción que la esperiencia las confirma de dia en dia de un mo
do irrecusable. 

Por lo tanto, estando tan próxima la temporada en que el 
mas útil su uso, creen oportuno manifestar al público la cías» 
de enfermedades en que la observación ha provado que produ
cen mas felices resultados, y lo juzgan tanto mas necesario cuan
to que la reputación de estas aguas se halla en su principio por 
el poco tiempo que ha que se emplean, razón por la que no h» 
podido cundir suficientemente y crearse la celebridad que tan 
justsm'nte se mercen y que otros de su clase poseen; asi mu
chas personas á cuya noticia no hayan llegado todavía sus vir« 
tudes medecinales podrán aprovecharse de la proximidad d» 
un manantial que les ahorrará de ir á buscar mas k-joí lo que 
tan cerca se les presenta. 

Las enfermjdades en que se han visto en los dos años ante
riores ¡os mas marivillosos efectos han sido los dolores reu
máticos y las afecciones de la piel, particularmente los herpel. 
Con respecto á la primera dolencia se han observado algunol 
casos sorprendentes de curación en personas que hablan llegado 
á quedar imposibilitadas en sus movimientos, recobrándolos con 
una admirable prontitud. Del mismo modo han conseguido 
también algunos verdesaparecer de su piel completamente erup
ciones herpéticas rebeldes, y muchos han encontrado un nota
ble alivio que no hablan pndido conseguir con otros medios. 

Otras varias son las afecciones que han cedido bajo su salu
dable influjo y entre elias el dolor de estómago, laucorreal 
(flujo blanco), oftalnias crónicas (mal de ojos), habiendo encon
trado también una inesperada mejoría muchos afectados del mal 
venéreo. 

Los propetarios no creen tampoco fuera del caso presenta* 
al público la análisis química que practicaron los profesores da 
farmacia D. /oaqnin Clavillar y D . Mariano Marzo y presen
taron á la academia de medeci na y cirugía de esta capital por 
orden del Sr. gefe político, la cual se publicó ya en Mayo da 
1841, de este modo podrán los señores profesores de medeci na 
y cirugía que no tengan conocimiento de dichas aguas, califi
carlas y juzgar por sus principios mineralizadores la clase do 
enfermedades en que podrá ser útil su uso para que puedan coa 
alguna probabilidad aconsejarlas á sus enfermos. 

E n cada libra medecinal de agua se ha encontrado: 
Acido carbónico libre una cantidad considerablio 
Sulfato de cal 8 granos. 
Id . de magnesia 8 
Bi-carbonaio de cal. . . . . . . 3 
I d . de magnesia. . • * 
üídro-cioraio de iota. , . V • • * 



Id/de 'magtiesí í . . g 
Materia estractiva resinosa. , . i \ 6 
Siiice muy eoría caiitidad. . . . 

La tefopéraEura de estas aguas es rfe 13o sofare 'csro del termtS» 
metra de Rsaumur «a todaí^estáci^p^.fc 

Canstante siempre en su proposito fa'imgfée» qne se halla ai 
frente de este estabíeciraiento de proporc-ionsf todas las venta
jas y comiínidades posibles i los eiifermos que tengan que re
currir á t i l t i l ¡'ira bascar el eiívio de sus dólencias ha conce
bido un pesáiiaiénto 'que se apresura á poner en conociraiento 
deí público.' A pro vichando la proximidad de la fuente á la lla
mada Casa'•'•Blanca' 'del-Canal, pues puede irse eSaiodament* en 
10 á ta •taiiuiíos se ha convertido cén el arrendatario de aquel 
edificio en-hospedar, por eí «ieiiór gasto posible'a las 'personas a 
quienes convenga sicuaráe en aquel piinrc. Con este objeto se 
ha .provisto de todo lo-necesario;.para que * los ••enfermos y sus 
interesados no carescaia de; ccanto pee Ja hacerles mas cámoda 
la estancia en dicho local. Kíuchas san en-su concepto las ven
tajas que repórtarau los •enfermas con esta madida, pues se evi
taren por istia parte las incomodidades dé ida y vuelta a'la po
blación, • y por otra gozarán de todos los'atractivos de la vida 
campestre en un sitio delicioso y 'pintoresco, sin careceí íle ¡os 
que proporciona la cercanía de la capital; agregándose á ésto la 
incomparable iitÜEjíd de póder-tomár fas aguas en su origisa sin 
que deslserezean eo' su transporte, circunstancia de muchts^ in 
terés en las (̂ ue contienen" acido carbónico como estas. 

•Una de las condiciones indispensables para'el buen éxito ds 
una medicación'ss la diréceion de un profesor de la ciencia do 
curar, y -a - pesar''de'qne la tojyor •paite de ios pacientes que 
acuden de la población tendrán Its instrucciones convenientes 
de ios 'facultad vos•••tjue "los asists'n, no-obstante, como puede ha
ber algunos que nô  estén en este caso, especialmente entre los 
de -fuera de la 'ciudad, la eraprísa cuidara de pfoporcionals* 
un profesor 'que les guie'en el -mejor uso de ías aguas. 

Los precios se han arreglado del modo signiente: cada per
sona'pagará un real por todo'el dia, cualquieracqae'-sea la can
tidad de agua que bebiére; por cada c»ntaro'qne se «esfraiga se 
«atifaran a rs. y por cada biaiija á otra b^ija ¿qaiválente 
cuartos. 

A los pobres de solemnidad'se les-suminístrárá gratis toda-el 
agua que-necesiten heber pero no se íes permitirá -estreérla. 

Se halla cacante !a eonduta de cirujano de Lobera con ¿I 
anejo de ínsuerre distante media .hora e« Bipartido Judicial de 
Sos, consistiendo su dotación en-cuareiMa cahíces de trigo co
brados por el Ayuntamiento • en el San Miguel da Septiembrs 
de cada un año, teniendo ademas el profesor una |carga de 
leña por vecino, casa-franca y libre de toda pecha real y con-
cegil, con la .obligación de tenar un "mancebo práctico en la 
lanceta y nabaja. Los aspirantes, dirigrsn sus solicirudes al A l 
calde "rfe Lobera francas de porta hasta el de Agosto 'en .que 
se proveerá. 

•La eonduta de Albeitar de ¡a villa de Pina se halla vacante, 
su dotación consiste en 4517 rs. aa rars vn. cobrados por el 
ayuntamiento de ios vecinos, los que quieran solicitarla lo ve
rificarán hasta el dia ŝ  de agosto del corríante taño que se pro
veerá, dirigiendo las solicitudes á la secretaría de dicho ayunta-
miento^francas de porte. 

La eonduta da Aíbeitar de Fuendetodos se halla vacante, sa 
dotación consiste en 100 duros pagados en grano. Los aspi-

iraníes dirigirán-sus solicitudes francas de porte al Ayuatamiea-
ioitiáíía ei t ^ de Agesto en que se proveerá. 

Las condutas de cirujano y albeitar de -Tosos se hallan vaoaa-
íes,-sus dotaciones :son; : la del primero ,-3600 rs. vn. en'gra
nos al precio medio que pasen en el almud-í de Zaragoza desde 
«1 15 de Agosto al 8 de Setiembre, en el dia de San Miguel del 
mismo; y Ja del segundo en-so cahíces de trigo morcacho y J" 
de puro. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes;francas de por-
íe al Ayuntamiento hasta el i't¡ de Agosto que se proveerán. 

Las condutas de boticario, cirujano y albeitar da la villa da 
Luna, partido Judicial de Ejea de ¡os Caballeros se hallan va
cantes desde San Miguel de Setiembre del corriente año; sus 
dotaciones son á saber; la del primero seis mil reales de vellón^ 
la del segundo cinco mil; y la del tercero ocho sueldos ú ocho 
almudes de triga por cada caballería de lavor <5 travajo, y por 
mitad las cerriles. Si tanto asignado al boticario y cirujano será 
pagado por el Ayuntamiento en San Miguel de Setiembre en 
dinero mstalioo sonante; y el del albeitar cobrado por este da 
los -vecinos; en igual tiempo. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes á la secretaría de Ayuntamiento, francas de porte hasta el 
quince de Agosto próximo en que se .proveerán, •hallándose con 
s«6 xa.rrespondieni.es títulos. 

'En el puefcílo de Badules se vende la riteve existente en 
el pozo que hay en el mismo, su profundidad de 10 va 
ras y 26 de circunferencia, e i que desee comprarla se d i 
r i g i r á i su Alcalde. 
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